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En la Ciudad de General Escobedo, Nuevo León, siendo las 14:30 – Catorce horas con 

treinta minutos del día 28 de Junio del año 2012-dos mil doce, reunidos los miembros del 

Ayuntamiento en la sala de sesiones que se encuentra ubicada en la planta baja del 

Palacio Municipal, sito en calle Juárez #100, en la Cabecera Municipal, de este 

Municipio, para el efecto de celebrar una sesión ordinaria, a la cual fueron previamente 

convocados atento a lo dispuesto por los artículos 27, Fracción II, 32, 33, 34, 35 y 36, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, en relación con el artículo 54 y 

demás relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento, presidiendo la sesión la 

Presidente Municipal, Lic. Clara Luz Flores Carrales. 

 

El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez hace uso de la palabra: 

 

  

“Buenas tardes a todos, Señoras y Señores, Regidoras, Regidores y Síndicos: En 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, y lo dispuesto en los 

artículos 48, 49 y demás relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento, se les ha 

convocado para que el día de hoy, se celebre esta sesión ordinaria correspondiente al mes 

de Junio del presente año, para dar inicio a esta sesión ordinaria se procede a tomar lista 

de asistencia y verificar el quórum legal”.  

 

“Con las instrucciones de la Presidente Municipal, procedo a pasar lista de asistencia.”  

 
CLARA LUZ FLORES CARRALES     PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

ROSALIO GONZALEZ MORENO    PRIMER REGIDOR 

 

HÉCTOR ALEJANDRO CARRIZALES NIÑO  (INASIST. JUSTIF.)  SEGUNDO REGIDOR 

 

JULIÁN MONTEJANO SERRATO      TERCER REGIDOR 

 

MANUELA CANIZALES MELCHOR    CUARTO REGIDOR 

 

LILIA WENDOLY TOVIAS HERNÁNDEZ     QUINTO REGIDOR 

 

EVELIO HERNÁNDEZ RESÉNDEZ      SEXTO REGIDOR 

 

JOSE LUIS RAMOS VELA                                                         SÉPTIMO REGIDOR 

 

PABLO FRANCISCO LUCIO ESTRADA     OCTAVO REGIDOR 

 

ARTURO JIMÉNEZ GUERRA                                                    NOVENO REGIDOR  

 

EFRAIN MATA GARCÍA                        DÉCIMO REGIDOR 

 

JUAN LUCIANO VEGA NORIEGA      DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

BLANCA ARGELIA FRANCO SALAS  (INASIST. JUSTIF.) DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

 

HÉCTOR HERNÁNDEZ  MARTÍNEZ   DÉCIMO TERCER REGIDOR 

 

LUIS ANTONIO FRANCO GARCÍA      SÍNDICO PRIMERO 

 

ALFREDO CÁRDENAS CHÁVEZ           SÍNDICO SEGUNDO 

Acta No. 80 Sesión Ordinaria 

Celebrada el día 28 de Junio de 2012   
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Así mismo, nos acompaña el Lic. Alejandro Ortiz Gil, Secretario de Finanzas y Tesorero 

Municipal y su servidor Felipe Canales Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento”. Por lo 

que hay quórum legal.  

  

Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento Lic. Felipe Canales Rodríguez, constata la 

presencia del cuerpo colegiado, y declara que existe el quórum legal requerido para la 

presente sesión.  

 

El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez continúa con el uso de la 

palabra y cumpliendo con las indicaciones de la C. Presidente Municipal y existiendo 

quórum legal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 55, del Reglamento Interior del 

Republicano Ayuntamiento, de esta Ciudad, se declaran abiertos los trabajos de esta 

sesión ordinaria, poniendo a consideración de los integrantes del Ayuntamiento, el 

siguiente orden del día: 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
2. LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 30 DE 

MAYO DEL AÑO 2012 Y APROBACIÓN DE LA MISMA.  

3. APROBACION DE LA PROPUESTA PARA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA, LA 

CREACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN Y TENENCIA DE 

ANIMALES DOMÉSTICOS EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO N.L.  

 

4. APROBACION DE LA PROPUESTA DE NOMENCLATURA DEL FRACCIONAMIENTO 
CALZADAS ANÁHUAC 6º SECTOR  EN ESTE MUNICIPIO.  

 

5. ASUNTOS GENERALES. 
 

6. CLAUSURA DE LA SESION. 
 

 

Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe 

Canales Rodríguez, solicita a los integrantes del R. Ayuntamiento que de estar de acuerdo 

con la propuesta del orden del día, manifiesten su aprobación levantando su mano.  

 

El Ayuntamiento en votación económica, emite por unanimidad el siguiente acuerdo:  

 

ÚNICO.- Por unanimidad se aprueba el orden del día de la sesión a celebrarse en el 

presente acto.  

 

 

PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 

ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 30 DE MAYO DEL AÑO 2012 Y 

APROBACIÓN DE LA MISMA.  
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En el desahogo del punto 02-dos del orden del día, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. 

Felipe Canales Rodríguez, menciona que se les envió documentalmente el acta de la 

Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de Mayo del año 2012, para que ustedes realicen sus 

observaciones o comentarios y en virtud de lo anterior se propone la dispensa de la 

lectura de la misma, así mismo, el Secretario del Ayuntamiento pregunta a los miembros 

del Ayuntamiento si están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo 

levantando la mano.   

 

El Ayuntamiento en votación económica, emite de forma unánime la dispensa de lectura 

del acta en mención.  

 

 

ÚNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del acta correspondiente.    

 

 

El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta si hay algún 

comentario con referencia a dicha acta, no habiendo comentarios, se somete a votación de 

los Integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la sesión de referencia. El pleno 

previo análisis, comentarios y deliberaciones del caso en votación económica, emiten por 

unanimidad, el siguiente acuerdo:  

 

 

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 30 

de Mayo del año 2012.  

 

 

El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, hace mención que 

para dar cumplimiento al artículo 36 de la ley Orgánica de la Administración Pública 

Municipal se les informa el seguimiento de los acuerdos tomados en la pasada sesión: 

 

 En cuanto a la sesión del día 30 de Mayo del 2012:   

 

1.- Se notifico a la Secretaria de Desarrollo Urbano y a las Direcciones jurídica y de 

patrimonio, así como a la coordinación de Vocalía y tenencia de la tierra, la aprobación 

del dictamen relativo a la adjudicación de los primeros 32 lotes individuales en donde se 

encuentran constituidos el poblado conocido como San Miguel de los Garza para dar 

cumplimiento al decreto de creación del fundo legal, lo cual se encuentra en el tramite 

respectivo. 

 

2.- Se notifico a las Secretarias de Finanzas y Tesorería Municipal y la de Obras Publicas, 

así como a la Dirección de presupuesto y Cuenta Publica, la aprobación del dictamen 

relativo a la reasignación financiera para la realización de obras públicas para el presente 

ejercicio fiscal 2012, con recursos del ramo 33.- fondo III de aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal 
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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACION DE LA PROPUESTA PARA 

SOMETER A CONSULTA PÚBLICA, LA CREACIÓN DEL REGLAMENTO 

PARA LA PROTECCIÓN Y TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS EN EL 

MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO N..L.   

 

Para continuar con el desahogo del punto número 03-tres del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, hace referencia que se les hizo 

llegar a ustedes la propuesta para someter a consulta pública, la creación del reglamento 

para la protección y tenencia de animales domésticos en el Municipio de General 

Escobedo N.L. y en virtud de que la misma les fue circulada con anterioridad, les solicito 

la dispensa de su lectura, señalando a ustedes que la propuesta en mención será transcrita 

al acta correspondiente.   

 

Por lo que el Secretario de Ayuntamiento pregunta a los miembros del Ayuntamiento si 

están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo levantando su mano. 

 

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de lectura de la propuesta para someter 

a consulta pública, la creación del reglamento para la protección y tenencia de animales 

domésticos en el Municipio de General Escobedo N.L.  

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento  Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta si 

existe algún comentario respecto a la mencionada propuesta.  

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta 

que no habiendo comentarios a la propuesta de referencia, se somete a votación de los 

integrantes del Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a favor lo 

manifiesten levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones 

del caso, en votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

 

 

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la propuesta para someter a consulta pública, la 

creación del reglamento para la protección y tenencia de animales domésticos en el 

Municipio de General Escobedo N.L       

 

A continuación se transcribe en su totalidad la propuesta en mención: 
 

 
C.C. Integrantes del Pleno del Republicano Ayuntamiento 

De General Escobedo, Nuevo León. 
Presentes 

 

 
Los integrantes de la Comisión de Gobernación y Reglamentación, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 70, 73 punto 1 y 74, fracción I inciso B) del Reglamento Interior del 
R. Ayuntamiento nos permitimos presentar a este pleno del R. Ayuntamiento la propuesta para 

someter a consulta pública, la creación del Reglamento para la Protección y Tenencia de 
Animales Domésticos en el Municipio de General Escobedo, Nuevo León, bajo los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

 
 

La Constitución Política del Estado de Nuevo León, en su Artículo tercero, establece las bases y 
modalidades de acceso a los servicios de salud, y las bases para la participación del estado y sus 

municipios en materia de salubridad general y regula la salubridad local, sus disposiciones son de 

orden público e interés social. 
 

 
Tomando en cuenta lo anterior, los integrantes de la Comisión de Gobernación y Reglamentación 

del R. Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, desempeñando su función, 
con apoyo de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano y la Dirección Jurídica Municipal, todos 

de esta Ciudad, y en cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

la propia de Nuevo León, a la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado, y 
al Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de esta Ciudad, han considerado someter a Consulta 

Ciudadana, la creación del Reglamento para la Protección y Tenencia de Animales Domésticos en 
el Municipio de General Escobedo, Nuevo León. 

 

CONSIDERANDOS 
 

 
PRIMERO.- Que el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 130 de la Constitución propia del Estado de Nuevo 
León, establecen que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar de acuerdo con las 

leyes en materia municipal  que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

SEGUNDO.- Que el numeral 26, inciso a), fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado, señala como una atribución y responsabilidad del Ayuntamiento, en 

materia de Régimen Interior, el elaborar, aprobar y actualizar los Reglamentos Municipales 
necesarios para el mejor funcionamiento del Ayuntamiento en beneficio general de la población 

de conformidad con las Bases Generales que contiene dicha Ley. 

 
TERCERO.- Que el artículo 168 de la citada Ley, establece que en la medida que se modifiquen 

las condiciones socioeconómicas de los Municipios, en virtud de su crecimiento demográfico, 
surgimiento, y desarrollo de sus actividades productivas, modificación de las condiciones políticas 

y múltiples aspectos de la vida comunitaria, los Ayuntamientos deberán adecuar su 
reglamentación municipal con el fin de preservar su autoridad institucional y propiciar el 

desarrollo armónico de la Sociedad. 

 
CUARTO.- Que por su parte el diverso 166 de la misma Ley Orgánica, dispone que para la 

aprobación y expedición de los Reglamentos   Municipales, los Ayuntamientos deberán entre 
otras circunstancias, que en su elaboración se haya tomado en cuenta la opinión de la 

comunidad. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por los artículos 40, 69, 73 
fracción I, 74 fracción I y 76 del  Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de 

General Escobedo, Nuevo León, los integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Reglamentación, nos permitimos poner a su consideración los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

 

ÚNICO.- Se aprueba someter a Consulta Ciudadana, la creación del Reglamento para la 
Protección y Tenencia de Animales Domésticos en el Municipio de General Escobedo, Nuevo 

León. 

 
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Gobernación y Reglamentación del R. 

Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, a los 26 días del mes de Junio del 

2012. SÍNDICO 2º ALFREDO CÁRDENAS CHÁVEZ, PRESIDENTE; 7º REGIDOR JOSÉ LUIS RAMOS 
VELA, SECRETARIO; 10º REGIDOR EFRAÍN MATA GARCÍA, VOCAL. RUBRICAS. 

 

PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACION DE LA PROPUESTA DE 

NOMENCLATURA DEL FRACCIONAMIENTO CALZADAS ANÁHUAC 6º 

SECTOR  EN ESTE MUNICIPIO   

 

Para continuar con el desahogo del punto número 04-cuatro del orden del día, el 

Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, hace referencia que se 

les hizo llegar a ustedes la propuesta de nomenclatura del Fraccionamiento Calzadas 

Anáhuac 6º sector en este municipio y en virtud de que la misma les fue circulada con 

anterioridad, les solicito la dispensa de su lectura, señalando a ustedes que la propuesta 

en mención será transcrita al acta correspondiente.   

 

Por lo que el Secretario de Ayuntamiento pregunta a los miembros del Ayuntamiento si 

están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo levantando su mano. 

 

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de lectura de la propuesta de 

nomenclatura del Fraccionamiento Calzadas Anáhuac 6º sector en este Municipio.   

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento  Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta si 

existe algún comentario respecto a la mencionada propuesta.  

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta 

que no habiendo comentarios a la propuesta de referencia, se somete a votación de los 

integrantes del Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a favor lo 

manifiesten levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones 

del caso, en votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

 

 

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la propuesta de nomenclatura del Fraccionamiento 

Calzadas Anáhuac 6º sector en este Municipio.       

 

A continuación se transcribe en su totalidad la propuesta en mención: 

 
“C.C. INTEGRANTES DEL PLENO R. AYUNTAMIENTO 
DEL LA CIUDAD DE GENERAL ESCOBEDO, N.L. 
PRESENTES.- 
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Los integrantes de la Comisión de Nomenclatura del R. Ayuntamiento de la ciudad de 
General Escobedo, con fundamento en lo establecido por los artículos 70, 73 y 74, fracción 
XII del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, nos permitimos presentar al pleno de este 
Ayuntamiento la propuesta de “Nomenclatura del Fraccionamiento Calzadas Anáhuac 
6º sector”, bajos los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
El titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología envió a la Comisión de 
Nomenclatura del R. Ayuntamiento, la propuesta referida acompañada del plano donde se 
especifican colindancias y propuestas de nomenclatura para las calles del Fraccionamiento 
Calzadas Anáhuac 6º sector por lo que dicha comisión sostuvo una reunión de trabajo.  
 
De acuerdo a información proporcionada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
actualmente la persona moral Fomento Empresarial Inmobiliario, está llevando a cabo 
el trámite de Proyecto Ejecutivo del Fraccionamiento citado, por lo que a fin de proseguir 
con el trámite correspondiente se requiere la autorización de nomenclatura de las vías 
públicas de dicho fraccionamiento. El inmueble donde se encuentra el fraccionamiento 
cuenta con los siguientes expedientes catastrales: 30-000-184 y 30-000-189. 
 
  

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO.- Que de acuerdo al artículo 3 del Reglamento de Nomenclatura del Municipio de 
General Escobedo, nomenclatura es la titulación o denominación que se asigna a las vías 
públicas, áreas recreativas, parques, plazas, monumentos, edificios, colonias, 
fraccionamientos, demás zonas y cualquier otro bien del dominio público Municipal, que 
tenga por objeto su identificación. 
 
 
SEGUNDO.- Que en este sentido, y de acuerdo a lo señalado por el artículo 5, fracciones I 
y VI en relación el numeral 7 del citado Reglamento, es competencia exclusiva del R. 
Ayuntamiento, la facultad para resolver, aprobar y en su caso autorizar los Dictámenes 
realizados por la Comisión de Nomenclatura en relación a la asignación de nombres relativos 
a los bienes señalados en el presente Reglamento. 
 
 
TERCERO.- Por otro lado, en artículo 9 del Reglamento aplicable, señala que los 
fraccionadores deben solicitar en forma anticipada la aprobación por parte del Municipio, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de toda nomenclatura de nuevos 
fraccionamientos, corriendo a cargo de los fraccionadores la instalación de los señalamientos 
correspondientes, mismos que deberán cumplir con las especificaciones que al efecto señale 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
 
CUATRO.- Que los integrantes de la Comisión que suscriben el presente documento, 
sostuvieron una reunión a fin de analizar la procedencia de la solicitud. 
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Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por los artículos 40, 69, 
74, fracción XII y 76 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de General 
Escobedo, los integrantes de la Comisión de Nomenclatura, nos permitimos poner a su 
consideración los siguientes: 
 
 

RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO.- Se apruebe la nomenclatura de las vías públicas del Nomenclatura del 
Fraccionamiento Calzadas Anáhuac 6º sector, conforme al plano adjunto al presente 
documento, para formar parte integral del mismo, el cual es firmado por los integrantes de 
la Comisión que suscribe, dicho fraccionamiento está delimitado: al Norte; con Calzadas 
Anáhuac cuarto sector, al Sur; con calle Tulipán, al Oriente; con Ave. República Mexicana y 
al Poniente; con Propiedad Privada. 
 
SEGUNDO.- En caso de ser aprobado la presente solicitud, se informe del mismo a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a fin de que por su conducto se notifique a la 
parte interesada y se lleven los trámites conducentes, así mismo se haga la publicación 
correspondiente en la Gaceta Municipal.  
 
 
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Nomenclatura del R. 
Ayuntamiento de General Escobedo, Nuevo León, a los 20 días del mes de Junio del año 
2012. REG. EFRAÍN MATA GARCÍA, PRESIDENTE; SIND. SEG. ALFREDO CÁRDENAS CHÁVEZ, 

SECRETARIO; REG. MANUELA CANIZALES MELCHOR, VOCAL; REG. PABLO FRANCISCO LUCIO 

ESTRADA, VOCAL. RUBRICAS.  
 

 

PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA.- ASUNTOS GENERALES. 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 5-cinco de asuntos generales del orden 

del día, el Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta si 

alguien de los presentes quiere hacer uso de la palabra dentro de este punto de asuntos 

generales. 

 

 

PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 6-seis del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento,  Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta, que no habiendo mas 

temas que tratar y agotados los puntos del orden del día en esta sesión ordinaria 

correspondiente al mes de Mayo de 2012 se declaran clausurados los trabajos de esta 

sesión ordinaria, siendo las 14:45- Catorce horas y cuarenta y cinco minutos, del día y 

mes al principio indicados.   
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CLARA LUZ FLORES CARRALES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 FELIPE CANALES RODRIGUEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. ROSALIO GONZALEZ MORENO   _______________________ 

PRIMER REGIDOR. 

 

 

 

 

C. HÉCTOR ALEJANDRO CARRIZALES NIÑO  ________________________ 

SEGUNDO REGIDOR 

 

 

 

 

C. JULIÁN MONTEJANO SERRATO     _______________________ 

TERCER REGIDOR 

 

 

 

 

C. MANUELA CANIZALES MELCHOR    _______________________ 

CUARTO REGIDOR 

 

 

 

 

C. LILIA WENDOLY TOVÍAS HERNÁNDEZ   _______________________ 

QUINTO REGIDOR 

 

 

 

C. EVELIO HERNÁNDEZ RESÉNDEZ    _______________________ 

SEXTO REGIDOR 
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C. JOSÉ LUIS RAMOS VELA    ________________________ 

SÉPTIMO REGIDOR 

 

 

 

 

C. PABLO FRANCISCO LUCIO ESTRADA   ________________________ 

OCTAVO REGIDOR 

 

 

 

 

C. ARTURO JIMÉNEZ GUERRA    ________________________ 

NOVENO REGIDOR 

 

 

 

 

C. EFRAÍN MATA GARCÍA    ________________________ 

DÉCIMO REGIDOR 

 

 

 

 

C. JUAN LUCIANO VEGA NORIEGA   ________________________ 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

 

 

 

C. BLANCA ARGELIA FRANCO SALAS   ________________________ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

 

 

 

 

C. HÉCTOR HERNÁNDEZ MARTÍNEZ   ________________________ 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

 

 
 

C. LUIS ANTONIO FRANCO GARCÍA    _________________________ 

SÍNDICO PRIMERO 
 

 

 

C. ALFREDO CÁRDENAS CHÁVEZ               __________________________ 

SÍNDICO SEGUNDO 


